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ACUERDO 28 DE 1972
(Marzo 3)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por el cual se designa una comisión para determinar las políticas generales del Instituto”
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el artículo 27 literal a) de los Estatutos, aprobados por el Decreto 822 de Mayo 23 de 1969, corresponde a la Junta Directiva formular la política general del Instituto.
Que se hace imperativo adoptar unas metas y pautas que orienten la acción futura del Instituto;
Que para estos propósitos es necesario integrar una Comisión de la Junta Directiva que en un plazo prudencial presente una propuesta al respecto;
ACUERDA:
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Designase una Comisión de la Junta Directiva encargada de presentar una propuesta sobre políticas del Instituto en un plazo de un mes.
[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. La Comisión de que trata el artículo anterior estará integrada por el señor Ministro de Salud o su representante; el Representante del señor Ministro de Agricultura, el Representante del señor Ministro de Justicia, el Representante del Señor Ministro de Educación, el Jefe de la Oficina de Planeación del Instituto y el Director General quien será su Presidente.
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